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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE HOBO HUILA.  Septiembre 02 de 2021.- En la fecha 

informo que el presente proceso se encuentra inactivo desde hace más dos años, 

sin que dentro del mismo se haya promovido actuación alguna, dado que su última 

actuación data del 02 de abril de 2019, empero se tendrá en cuenta la suspensión 

de términos a partir del 16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo PCSJA20-11518 

y reanudado el levantamiento de suspensión de términos a partir del primero (01) 

de julio de 2020, mediante acuerdo PCSJA20-11567, para un total de 107 días, 

que se le adicionaran a la inactividad del proceso, cumpliéndose los 2 años el 18 

de julio hogaño. Paso al Despacho para proveer. 

Rad. 2016-049. 

 

 

 

GLORIA INÉS CABRERA QUINTERO 

Escribiente 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

                                 
 
Proceso:                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 
 Demandante:       Coofisam 
 Demandado:        Iván Fernando Pérez Gutiérrez y Otra 
 Radicación:           41349408900120160004900. 

                               
 
Hobo Huila, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

      

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho 

a resolver los efectos de la inactividad del proceso de la referencia por 

más de dos años, teniendo en cuenta que su última actuación data del 02 

de abril de 2019, habiéndose adicionado el término de suspensión por 

ciento siete (107) días, en virtud a la suspensión de términos ordenados 

mediante Acuerdo PCSJA20-11518, y reanudado el levantamiento de 

suspensión de términos a partir del primero (01) de julio de 2020, mediante 

acuerdo PCSJA20-11567, cumpliéndose el término de los 2 años el día 18 

de julio de 2021 y a la fecha ha permanecido inactivo por falta de impulso 

procesal, que impide continuar con el trámite del mismo. 

 

El artículo 317 Numeral 2 del C.G.P., establece que:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
un plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
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el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes”. 

 

De igual forma el Literal B, ídem, dice: 

 

 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este Numeral será de dos años”. 
 

Como quiera que en este asunto no se ha efectuado gestión alguna de 

parte y ha permanecido el mismo en secretaría por más de dos años, el 

Juzgado dará aplicación a la norma citada y en consecuencia dispondrá 

su terminación por desistimiento tácito. 

 

 

En mérito de lo antes expuesto, se Dispone: 
 

PRIMERO:   Decretar el desistimiento tácito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317, Numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas en este asunto. 

 

TERCERO:   Archívese el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 
Juzgado  Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Huila - Hobo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE HOBO HUILA.  Septiembre 02 de 2021.- En la fecha 

informo  que el presente proceso se encuentra inactivo desde hace más dos años, 

sin que dentro del mismo se haya promovido actuación alguna, siendo su última 

actuación el 20 de abril de 2018. Se deja constancia que dentro del lapso de 

inactividad, se procedió a adicionar 107 días en virtud a la suspensión de términos 

ordenados mediante Acuerdo PCSJA20-11518, y reanudado el levantamiento de 

suspensión de términos a partir del primero (01) de julio de 2020, mediante 

acuerdo PCSJA20-11567,  cumpliéndose el término de los 2 años de inactividad el 

día 05 de agosto de 2021. Paso al Despacho para proveer. 

Rad.- 2016-00074. 
 

 

 

 

GLORIA INÉS CABRERA QUINTERO 

Escribiente 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 
Proceso:                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 
 Demandante:       Oliverio Fajardo 
 Demandado:        Edgar López Barrios 
 Radicación:           41349408900120160007400. 

                               
 
Hobo Huila, tres (03) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho 

a resolver los efectos de la inactividad del proceso de la referencia por 

más de dos años, teniendo en cuenta que su última actuación data del 20 

de abril de 2018, habiéndose restado el término de suspensión por ciento 

siete (107) días, en virtud a la suspensión de términos ordenados mediante 

Acuerdo PCSJA20-11518, y reanudado el levantamiento de suspensión de 

términos a partir del primero (01) de julio de 2020, mediante acuerdo 

PCSJA20-11567, cumpliéndose el término de los 2 años el día 05 de agosto 

de 2021 y a la fecha ha permanecido inactivo por falta de impulso 

procesal, que impide continuar con el trámite del mismo. 

 

El artículo 317 Numeral 2 del C.G.P., establece que:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 
E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

un plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes”. 

 

De igual forma el Literal B, ídem, dice: 

 

 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este Numeral será de dos años”. 
 

Como quiera que en este asunto no se haya efectuado gestión alguna de 

parte y ha permanecido el mismo en secretaría por más de dos años, el 

Juzgado dará aplicación a la norma citada y en consecuencia dispondrá 

su terminación por desistimiento tácito. 

 

 

En mérito de lo antes expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO:   Decretar el desistimiento tácito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317, Numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas en este asunto. 

 

TERCERO:   Archívese el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Huila - Hobo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hobo Huila, Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Asunto:                   Rechazo Demanda 
Demandante:       Banco de Bogotá 
Demandado:        Cristian Arley Montealegre Segura 
Radicación:           41349408900120210005000. 
 
                               
Mediante auto calendado el 19 de agosto hogaño, se INADMITIÓ la 
anterior demanda, por las causales allí indicadas, concediéndosele el 
término de cinco (5) días a la parte demandante para que corrigiera la 
irregularidades advertidas, término que venció sin que la misma fuera 
subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
RECHAZAR la anterior demanda instaurada por el Banco de Bogotá por 
intermedio de apoderada judicial contra Cristian Arley Montealegre 
Segura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, Numeral 1 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

 

Firmado Por: 
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Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Huila - Hobo 
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 Proceso                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 

 Demandante       Carlos Eduardo Yacuma 

 Demandado        Juan Carlos Mallungo Castro 

Radicación:           41349408900120210003400. 

                                

  

El Hobo Huila, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente se advierte que el emplazamiento al  demandado 

Juan Carlos Mallungo Castro, como parte demandada, se encuentra 

surtido, sin que haya comparecido a este Juzgado para notificarse del 

mandamiento de pago librado en su contra. Por lo tanto, se procede a 

designar curadora ad-litem, a la abogada Virginia Artunduaga Tovar, 

quien ejerce habitualmente la profesión en este recinto judicial. 

 

El despacho advierte que de acuerdo a lo estatuido en el Numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso el desempeño del cargo será 

en forma gratuita y su nombramiento de forzosa aceptación. 

Comuníquese esta designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Edison Manrique Navarrate 
Juez Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Huila - Hobo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE HOBO HUILA.  Septiembre 02 de 2021.- En la fecha 

informo  que el presente proceso se encuentra inactivo desde hace más dos años, 

sin que dentro del mismo se haya promovido actuación alguna, siendo su última 

actuación el 06 de febrero de 2019. Se deja constancia que dentro del lapso de 

inactividad, se procedió a adicionar 107 días en virtud a la suspensión de términos 

ordenados mediante Acuerdo PCSJA20-11518, y reanudado el levantamiento de 

suspensión de términos a partir del primero (01) de julio de 2020, mediante 

acuerdo PCSJA20-11567, cumpliéndose el término de los 2 años de inactividad el 

día 23 de mayo de 2021. Paso al Despacho para proveer. 

Rad.- 2016-00001. 
 

 

 

 

GLORIA INÉS CABRERA QUINTERO 

Escribiente 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 
Proceso:                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 
 Demandante:      Banco Caja Social 
 Demandado:       César Augusto Guerrero Suaza 
 Radicación:          41349408900120160000100. 

                               
 
Hobo Huila, tres (03) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho 

a resolver los efectos de la inactividad del proceso de la referencia por 

más de dos años, teniendo en cuenta que su última actuación data del 06 

de febrero de 2019, habiéndose adicionado el término de ciento siete 

(107) días, en virtud a la suspensión de términos ordenados mediante 

Acuerdo PCSJA20-11518, y reanudado el levantamiento de suspensión de 

términos a partir del primero (01) de julio de 2020, mediante acuerdo 

PCSJA20-11567, cumpliéndose el término de los 2 años el día 22 de mayo 

de 2021 y a la fecha ha permanecido inactivo por falta de impulso 

procesal, que impide continuar con el trámite del mismo. 

 

El artículo 317 Numeral 2 del C.G.P., establece que:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
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un plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes”. 

 

De igual forma el Literal B, ídem, dice: 

 

 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este Numeral será de dos años”. 
 

Como quiera que en este asunto no se haya efectuado gestión alguna de 

parte y ha permanecido el mismo en secretaría por más de dos años, el 

Juzgado dará aplicación a la norma citada y en consecuencia dispondrá 

su terminación por desistimiento tácito. 

 

 

En mérito de lo antes expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO:   Decretar el desistimiento tácito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317, Numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas en este asunto. 

 

TERCERO:   Archívese el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Huila - Hobo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El señor Miguel Antonio Rodríguez a través de apoderado presentó escrito 
de nulidad contra la sentencia del proceso de referencia.  En dicho 
memorial allegó pruebas documentales con los cuales pretende soportar su 
solicitud; a su vez dentro del término procesal, el apoderado actor contestó 
el mencionado escrito sin que haya solicitado, ni allegado pruebas.   
 
Una vez observada que, la solicitud del incidentalista se enmarca en las 
causales y las oportunidades previstas en el artículo 133 y 134 del CGP se 
procederá a su admisión. 
 
Así mismo, se decretarán como pruebas, las documentales aportadas en el 
escrito de nulidad, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 
134 Ibidem.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Admitir el incidente de Nulidad. 
 
SEGUNDO: Decrétese como pruebas, las documentales aportadas en la 
solicitud del escrito de Nulidad. 
 
TERCERO: Reconózcase personería adjetiva al doctor MANUEL ANTONIO 
LÓPEZ PINEDA en los términos conferidos el demandado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 
 
 
 
 
 

Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  
ARRENDADO 

Demandante: Álvaro Ramos Vargas. 
Demandado: 
Radicación: 

Miguel Antonio Rodríguez. 
41-349-40-89-001-2021-00017-00. 
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